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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 19931 RECURSO de inconstitucionalidad número 

3799-2004, interpuesto por el Presidente del 
Gobierno, contra varios artículos de la Ley 3/2004, 
de 25 de febrero, del Sistema Universitario 
Vasco.

El Tribunal Constitucional por Auto de 10 de noviembre 
actual ha acordado, en el recurso de inconstitucionalidad 
núm. 3799–2004 interpuesto por el Abogado del Estado en 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 19932 ORDEN EHA/3850/2004, de 18 de noviembre, 
por la que se amplía la Orden EHA/1517/2004, 
de 25 de mayo, por la que se reducen para el 
período impositivo 2003 los índices de rendi-
miento neto aplicables en el régimen de esti-
mación objetiva del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas para las actividades 
agrícolas y ganaderas afectadas por diversas 
circunstancias excepcionales.

La Orden EHA/1517/2004, de 25 de mayo, aprobó, para 
el período impositivo 2003, una reducción de los índices 
de rendimiento neto aplicables en el régimen de estima-
ción objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas para las actividades agrícolas y ganaderas afecta-
das por diversas circunstancias excepcionales.

representación del Presidente del Gobierno, mantener la 
suspensión de los arts. 15.1.b) y c), primer inciso; 20.1 c); 
21.2.d); 22.2; 27.2; 113.1; y disposiciones transitorias 2.ª y 3.ª 
de la Ley 3/2004, de 25 de febrero, del Sistema Universita-
rio Vasco; y levantar la suspensión del art. 46.1.c) y d) de la 
misma Ley cuya suspensión se produjo con la admisión 
del mencionado recurso y publicado en el Boletín Oficial 
del Estado núm. 186, de 3 de agosto de 2004.

Madrid, 10 de noviembre de 2004.–La Presidenta del 
Tribunal Constitucional,

CASAS BAAMONDE 

La relación de las actividades agrícolas y ganaderas 
así como los ámbitos territoriales afectados por esta 
reducción se definieron en el anexo de la citada Orden 
Ministerial.

Con posterioridad a la publicación de la citada Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación ha emitido nuevo informe en 
el que se pone de manifiesto la existencia de situaciones 
de adversidad climática y otras circunstancias excepcio-
nales que en su momento no se tuvieron en cuenta, que 
hacen necesario ampliar el anexo de la Orden 
EHA/1517/2004, para determinados ámbitos territoriales 
y cultivos de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
del Principado de Asturias, y de la Comunidad Valenciana.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Ampliación del anexo de la Orden 

EHA/1517/2004, de 25 de mayo, por la que se reducen para 
el período impositivo 2003 los índices de rendimiento neto 
aplicables en el régimen de estimación objetiva del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para las 
actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas 
circunstancias excepcionales.–El anexo de la Orden 
EHA/1517/2004, de 25 de mayo, quedará ampliado en los 
ámbitos territoriales y actividades agrícolas siguientes: 
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Andalucía. Almería. Todos los términos municipales de las Comarcas 
Agrarias de Campo de Dalias y Los Vélez.

Frutos secos (Almendro). 0,19

Cádiz. Términos municipales de: Arcos de la Frontera, 
Bornos, Castellar de la Frontera, Chipiona, El 
Puerto de Santa María, Espera, Jerez de la Fron-
tera, Jimena de la Frontera, Los Barrios, Rota, 
San José del Valle, San Roque, Sánlucar de Barra-
meda, Tarifa y Villamartín.

Algodón. 0,30

Córdoba. Términos municipales de: Adamuz, Aguilar de la 
Frontera, Almodóvar del Río, Córdoba, Fuente 
Palmera, Guadalcázar, Hornachuelos, La Carlota, 
La Rambla, La Victoria, Palma del Río, Posadas y 
Puente Genil.

Algodón. 0,30

Granada. Todos los términos municipales de la Comarca 
Agraria de la Costa.

Productos hortícolas (tomate, 
pepino, pimiento, beren-
jena, calabacín, judía verde, 
melón y sandía).

Frutos no cítricos (chirimoya).

0,18

0,26
Término municipal de Arenas del Rey. Productos hortícolas (tomate 

y pimiento).
0,18

Huelva. Términos municipales de: Chucena, Escacena, La 
Palma del Condado, Manzanilla, Paterna del 
Campo, Villalba del Alcor y Villarrasa.

Algodón. 0,30

Jaén. Términos municipales de: Andújar, Arjona, Arjoni-
lla, Baeza, Begíjar, Espeluy, Ibros, Lopera, Lupión, 
Marmolejo, Úbeda y Villanueva de la Reina.

Algodón. 0,30

Asturias. Todos los términos municipales de la Comunidad 
Autónoma.

Leguminosas (faba astu-
riana).

0,17

Frutos no cítricos (manzana 
para sidra).

0,26

Comunidad 
Valenciana.

Alicante. Todos los Términos Municipales de la Comarca 
Agraria de Marquesado.

Frutos secos: almendro. 0,17

Castellón. Todos los Términos Municipales de las Comarcas 
Agrarias de Bajo Maestrazgo, La Plana, Palancia, 
Peñagolosa.

Frutos secos: almendro. 0,19

Valencia. Todos los Términos Municipales de las Comarcas 
Agrarias de Alto Turia, Campos de Liria, Hoya de 
Buñol, Riberas del Júcar, Sagunto.

Frutos secos: almendro. 0,19

Comunidad 
Autónoma Provincia Ámbito territorial Actividad agrícola

Índice de 
rendimiento 

neto

 Segundo. Regularización por contribuyentes afecta-
dos.–Los contribuyentes afectados por la reducción de índi-
ces de rendimiento neto aprobada en esta Orden que hubie-
sen presentado su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2003 podrán regu-
larizar su situación presentando solicitud de rectificación de 
su autoliquidación ante el Delegado o Administrador de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria competente 
por razón del domicilio fiscal del contribuyente, en los térmi-
nos previstos en la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 1163/1990, de 21 de septiembre, por el cual se regula 
el procedimiento para la realización de devoluciones de 
ingresos indebidos de naturaleza tributaria.

Estas solicitudes de rectificación podrán presentarse a 
partir de la entrada en vigor de esta Orden.

Disposición final única.

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 2004.

SOLBES MIRA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda y Presu-
puestos e Ilmos. Sres. Secretario General de Hacienda, 
Director General de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y Director General de Tributos. 


